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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
HE UN SEGUNDO CERTIFICADO DE ADICION A FAVOR DE DON JUAN SANCHO 
FIGUERAS, DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, RESIDENTE EN MADRID, FERNAN* 
DO EL CATOLICO Ne 13. '

s o b r e
MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA PATENTE PRINCIPAL NS 318.633 por 
PERFECCIONAMIENTOS EN LOS FORJADOS DE PISOS EN LA CONSTRUCCION.
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B1 objeto de éste certificado de adición que se solicita 

al amparo del derecho que se reconoce en el Arta 68 del vigen­
te Estatuto de Propiedad Industrial, concierne a unas mejoras 
introducidas en el objeto de la ^atente Principal na 318633 por 
Perfeccionamientos introducidos en los gorjados de pisos en la 
construcción, que afectan sustancialmente a la constitución 
formal del forjado y más concretamente a la de los casetones^.

La descripción se ilustra con una hoja de planos, siempre 
con carácter informativo y no limitativo que coadyuvará a faci­
litar su comprensión, y en ella se representa un ejemplo de eje­
cución preferido de un casetón con las mejoras que son objeto 
de ésta solicitada

En la patente principal, ya quedó debidamemte estableci­
do que los casetones (3) , erán tendidos para constituir el for­
jado, sin viguetilla alguna, para lo cual y en sustitución de 
la misma se creaba un nervio de hormigón correspondiente al re­
lleno de dicho material en el hueco o separación existente en­
tre ambos casetones.

Se ha comprobado ahora la conveniencia de reforzar la es­
tructura de dicho casetones, al objeto de que ofrezcan una re­
sistencia superior a la rotura o resquebrajamiento, y ello se 
consigue mediante la previsión de unos nervios (l), en trazado 
diagonal a los ángulos que delimitan la abertura, cuyos nervios 
se unen entre si y a su vez al contorno perimátrico y tabiques 
divisorios de cada abertura, comprendiendo una disposición si­
métrica en la parte superior y en la inferior.

Se mantienen eñ dichos casetones (3), la disposición de 
una pestaña longitudinal (4) por cada lado, determinativa del 
grueso del nervio que ha de sustituir a la viguetilla, como asi­
mismo la de la pestaña triangular longitudinal (5), funcional­
mente utilizable cuando el casetón se invierte posicionalmente 
para apoyo sobre las aletas de la pieza que constituye la vigue­
tilla.
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Se ha comprobado asimismo que el nervio (7) de hormigón, 
correspondiente al relleno de dicho material en el hueco o 
separación que existe entre los casetones, debe ser reforza­
do a efectos de proporcionarse una mayor solidez.

A tal efecto, e independientemente de las varillas o re­
dondos (9, 10 y 11), que soportan las distintos esfuerzos del 
forjado, se provee que al invertir la posición del casetón, 
la pestaña triangular (5), apoye sobre la pieza (12), que 
constituye la viguetilla, la oual se conforma con una dispo­
sición gemela de nervios laterales (13)'.

Se han descrito ya detalladamente las mejoras que son 
objeto de ósta solicitud de inscripción. Solo resta añadir 
que en su realización podrán ser introducidas todas aquellas 
modificaciones de forma y de detalle sin que se alteren sus­
tancialmente la esencialidad y que podrán por tanto afectar 
a cambios de forma, materia en que se fabriquen, dimensiones, 
proporciones, etc., debiendo quedar todas ellas comprendidas 
en la protección que se recaba.

N O T A
En resumen, la presente solicitud recaerá sobre las siguien* 

tes reivindicaciones'.
la.- Mejoras introducidas en el objeto de la Patente Prin­

cipal n2 318633 por Perfeccionamientos introducidos en los 
forjados de pisos en la construcción, caracterizadas esencial­
mente por preveerse en los casetones, cuya unión ha de cons­
tituir el forjado, la disposición de dos nervios de refuerzo, 
en trazado diagonal a los ángulos que delimitan cada abertura, 
cuyos nervios se unen entre si, y a su vez al contorno perimó- 
trioo y tabiques divisorios, como prolongación de un mismo 
cuerpo, comprendiendo disposiciones gemelas en los ángulos 
superiores y en los inferiores.

28.- ^joyas introducidas en el objeto de la ^atente Prin-
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cipal 1^318633 por Perfeccionamientos introducidos en los for­
jados de pisos en la construcción, segdn la reivindicación an- 
terior caracterizadas porgue la pieza que constituye la vigue- 
tilla, donde se apoya la pestaSa triangular del casetón al in­
vertir su posición, ha sido provista de una disposición geme­
la de nervios laterales'.

3a.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRIN­
CIPAL NS 318633, por PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS 
FORJADOS DE PISOS EN LA CONSTRUCCION^

Segdn se describe en la presente memoria que consta de 
cuatro hojas escritas a máquina por una sola cara y dibujos.





DON JUAN SANCHO HIGUERAS
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